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AVISO CONVOCATORIA PÙBLICA 
CD Nro. 11 DE 2010
IMPRESIÓN Y PUBLICACIÓN EN PRENSA Y VOLANTES DE LOS RESULTADOS DE LA LOTERÍA DE MEDELLIN

La Beneficencia de Antioquia, convoca a todas las personas naturales o jurídicas que se encuentren en capacidad e interesadas en participar, conforme a las condiciones estipuladas en el respectivo pliego de condiciones, de la CD No. 10 de 2010, cuyo objeto es la  Impresión y publicación en prensa y volantes de los resultados de la Lotería de Medellin (59 sorteos ordinarios de la Lotería de Medellín, comprendidos entre el 06 de agosto de 2010 con el  Sorteo 4021  hasta el 16 de septiembre de 2011 con el sorteo 4079 )

Debe tenerse en cuenta que para el año 2010 son 22 sorteos del 06 de agosto al 31 de diciembre   ( Sorteos 4021 al 4042 ) y  para el año 2011 son 37 sorteos del 7 de enero hasta el 16 de septiembre ( Sorteos 4043 al 4079 ).
El marco legal de la presente contratación, dadas sus características, naturaleza y cuantía, es el regulado:
1. Constitución Política

2. Código Civil

3. Código de Comercio 

4. Estatuto de Contratación Administrativa, en especial por el Literal a, Numeral 2, del Artículo 2 de la ley 1150 de 2007, en concordancia con el capitulo II del Decreto 2474 de 2008. 

5. Manual de contratación de BENEDAN

6. Las estipulaciones de este pliego de condiciones

Y en general por las demás disposiciones normativas que modifiquen, aclaren o complementen las aquí señaladas en lo pertinente y aplicable.

PRESUPUESTO OFICIAL:

El presupuesto oficial para publicación de volantes y resultados cuentan con la Disponibilidad Presupuestal No. 451 de junio 30 de 2010 por valor de $ 110.557.011.oo y Vigencia Futura No. 71 de junio 30 de 2010, por  valor de $ 206.534.698.  Para un total de $ 317.091.709.oo 

Los precios presentados son fijos y no incluyen reajustes.

El valor total de la propuesta no podrá exceder el presupuesto oficial, de lo contrario no se tendrá en cuenta en el proceso de evaluación. Para efectos de la evaluación del precio de la oferta y/o desempates, se tomará el valor de la propuesta antes del IVA.

Las propuestas que superen el valor del presupuesto oficial, antes indicado o estén por debajo del 80%, amparado en la disponibilidad presupuestal y certificado de vigencia futura antes mencionada serán eliminadas.

El sitio oficial en que todos los interesados pueden encontrar información referente al presente proceso de selección, será la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, en la carrera 47 Nro. 49 - 12, tercer piso, Dirección Jurídica y Desarrollo Humano, en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia y puede ser consultado en el sitio web a partir de la fecha, todo lo referente al proceso de selección desde los estudios de conveniencia, como los pliegos, página web, www.benedan.com.co 
Atentamente, 

NESTOR DIEZ MONTOYA
Gerente BENEDAN
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